
 
 
 

 

 
 
 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE ENLACE LEGISLATIVO 

 

Pino Suárez 15, piso 2, Colonia Centro, Alcaldía 

Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México. Tel. 57 40 

11 84 
T.  5345 8000, ext.  
 

 

Ciudad de México, a 30 de octubre de 2020 

OFICIO NO. SG/DGJyEL/RPA/550/2020 
 

DIP. MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ   

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL  

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

P R E S E N T E 

 

En ejercicio a la facultad conferida al Dr. José Alfonso Suárez Del Real y Aguilera, Secretario de 

Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las 

relaciones de la Jefa de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo 

dispuesto en los artículos 7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el 

oficio IAPA/DG/329/2020 de fecha 21 de octubre de 2020, signado por el Act. Fernando A. Hernández 

Palacios Mirón, Director General del Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones de la 

Ciudad de México, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder 

Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el similar MDSRSA/CSP/0980/2020. 

 

Finalmente, no omito hacer de su conocimiento que el pronunciamiento que nos ocupa, fue dirigido 

mediante correo electrónico al Secretario de Gobierno por el titular del Instituto para la Atención y 

Prevención de las Adicciones de la Ciudad de México, en cumplimiento al acuerdo por el que se 

autoriza el uso de medios remotos tecnológicos de comunicación como medios oficiales para 

continuar con las funciones esenciales y por causas de fuerza mayor del Consejo de Salud de la 

CDMX, publicado el 6 de abril de 2020, en la Gaceta Oficial.  

 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.  

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ 

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO  

Y DE ENLACE LEGISLATIVO 

ce-legis@secgob.cdmx.gob.mx 
C.c.c.e.p.  Subdirección de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX.- En atención a los folios: 4234/3230 y 6041/4630 

                  Act. Fernando A. Hernández Palacios Mirón, Director General del Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones de la CDMX.         
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27/10/2020 Correo de Gobierno de la CDMX - Respuesta al Punto de Acuerdo 

José Alfonso Suárez Del Real y Aguilera <jsuareza@cdmx.gob.mx> 

Respuesta al Punto de Acuerdo 
1 mensaje 

Fernando Aureliano Hernández Palacios Mirón <fhernandezpalaciosm@iapa.cdmx.gob.mx> 21 de octubre de 2020, 19:44 
Para: jsuareza@cdmx.gob.mx  

Apreciable Secretario: 

Derivado de la suspensión temporal de actividades en las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Entidades de la Administración Pública y Alcaldías de la Ciudad de México, con motivo de la emergencia 
sanitaria originada por el virus COVID-19 y en cumplimiento al acuerdo por el que se autoriza el uso 
de medios remotos tecnológicos de comunicación como medios oficiales para continuar con las 
funciones esenciales y por causas de fuerza mayor del Consejo de Salud de la Ciudad de México, 
publicado el 6 de abril de 2020, en la Gaceta Oficial. 

Anexo al presente me permito enviar para su superior conocimiento el oficio número IAPA/DG/329/2020, 
con su respectiva evidencia,, mediante el cual se da respuesta al -Punto de Acurdo 	 n de 
Acción contra el Racismo, Discriminación y Xenofobia de la Ciudad 

61 

Fernando Aureliano 
Hernández Palacios Mirón 
Df rector General 
Av. Rio Mixcoac Col. Aula s 
Benita Juárez, COM X 
Tel: 4631-3035 ext. 1401 

La información contenida en este correo, así como la contenida en los documentos anexos, puede contener datos personales, por lo que su difusión es 

responsabilidad de quien los transmite y quien los recibe, en términos de lo dispuesto en los siguientes artículos 6 inciso A, fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, inciso E, numeral 2 de a Constitución Política de la Ciudad de México; 20, fracción XXV de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, 21, 37, 59, 193, 202 y 216 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y demás aplicables. 

Los Datos Personales se encuentran protegidos por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, 
por lo que su difusión se encuentra tutelada en sus artículos 5, 10, 11, 12, 114, 16, 17, 19, 20 párrafos II y III 21, 21 bis, 22, 25, 41, 72 y demás relativos y 
aplicables, debiendo sujetarse en su caso, a las disposiciones relativas a la creación, modificación o supresión de datos personales previstos. 

Asimismo, deberá estarse a lo señalado en los artículos 71 fracciones IX y XXVI de la Ley para Atención Integral del Consumo de Sustancias Pslcoactivas de 
la Ciudad de México; 18, fracciones XII y XXXV del Estatuto Orgánico del Instituto para Atención y Prevención de las Adicciones en la Ciudad de México; 
numerales 3, 4, 7, 8, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 20, 21, 24, 28, 29, 31, 33, 35, 36 y 59 de los Lineamientos General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

En el uso de las tecnologías de la información y comunicaciones del Gobierno de la Ciudad de México, deberá observarse puntualmente lo dispuesto por la 
Ley Gobierno Electrónico de la Ciudad de México, la ley para hacer de la Ciudad de México una Ciudad Más Abierta, el apartado 10 de la Circular Uno 2019 
y las Normas Generales que deberán observarse en materia de Seguridad de la Información en la Administración Pública de la Ciudad de México. 

4 adjuntos 

IAPA.DG.329.2020 RESP. PUNTO DE ACUERDO RACISMO NO DISCRIMINACIÓN XENOFOBIA..docx 
134K 

Sin otro particular de momento reciba un cordial saludo. 
2_1 OCT. 21 
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SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LAS 
ADICCIONES/DIRECCIÓN GENERAL 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

2020 

Ciudad de México, a 21 de Octubre de 2020. 

IAPA/DG/329/2020. 

Asunto: Respuesta al turno SP/2147 

DRA. OLIVIA LÓPEZ ARELLANO. 
SECRETARIA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
PRESENTE 

Hago referencia al oficio SG/DGJyEL/PA/CPCCDMX/000204.26/2020, de fecha 05 de agosto del presente 

año, signado por Lic. Luis Gustavo Vela Sánchez, Director General Jurídico y de Enlace Legislativo de la 

Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, mediante el cual hace del conocimiento el oficio 

MDSRSA/CSP/0980/2020, de fecha 29 de julio de 2020, suscrito por la Presidenta de la Mesa Directiva de 

la Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México, con el que da a conocer el Punto de 

Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución aprobado por parte de referido Poder Legislativo, a saber: 

" ... ÚNICO.- Se exhorta respetuosamente a las Dependencias del Gobierno 

de la Ciudad de México y a las 16 Alcaldías a que, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, implementen las acciones del Plan de Acción 

contra el Racismo, la Discriminación y la Xenofobia de la Ciudad de 

México..." (Sic) 

Por lo anterior, me permito remitir en tiempo .y legal forma, la evidencia documental que acreditan las 

acciones implementadas consistentes en: 

1. Oficio número IAPA/DG/DVCNCAA/0344/2020, de fecha 24 de septiembre de 2020, a cargo de la 

Dirección de Verificación y Cumplimiento Normativo de CAA 's. 

2. Oficio número IAPA/DG/DMSI/131/2020, °de fecha 01 de octubre de 2020, a cargo de la Dirección 

de Monitoreo, Seguimiento e Indicadores. 

3. Oficio número IAPA/DG/DDPA/2020, de fecha 20 de octubre de 2020, a cargo de la Dirección de 

Difusión para la Prevención de las Adicciones. 

Respecto de las acciones realizadas por éste Instituto, referentes al Plan de Acción contra el Racismo, la 

Discriminación y la Xenofobia de la Ciudad de México. 

f. Río Mixcoac 234, colonia Acacias 
cald la Benito Juárez, C.P. 03240, Ciudad de México 
4631-3035 extd206 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 



GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LAS 

ADICCIONES/DIRECCIÓN GENERAL 

Finalmente, no omito mencionar que el Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones de la 

Ciudad de México; siempre ha tenido a bien actuar bajo los valores que orientan el servicio público, 

como el Respeto a los Derechos Humanos; la Igualdad y no Discriminación, Equidad de Género, entre 

otros, tal y como lo prevé el numeral Octavo del Código de Ética de la Administración Pública de la 
Ciudad de México. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

ACT. FERNANDO A. HERNÁNDEZ PALACIOS MIRÓN. 

DIRECTOR GENERAL. 

fhernandezpalaciosm@iapa.cdmx.gob.mx   

C.c. Lic. José Alfonso Suárez del Real y Aguilera. - Secretario General de Gobierno de la Ciudad de México 

Dr, Juan Manuel Castro Albarrán. -Subsecretario de Prestación de Servicios MédicoS e Insumos de la Secretaría de Salud en la CDMX 

Dip. Isabel Rosales Herrera, Presidenta de la Mesa Directiva del. Congreso de la Ciudad de México. 

/. Río Mixcoac 234, colonia Acacias 
caldía Benito Juárez, C.P. 03240, Ciudad de México 
4631-3035 ext.1206 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARIA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LAS 
ADICCIONES/DIRECCIÓN GENERAL 

Mtra. Victoria Ixshel Delgado Campos, Secretaria Particular de la Secretaria de Salud de la CDMX. 

Lic. Luis Gustavo Vela Sánchez, Director General Jurídico y de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la CDMX. 

Lic. Marcos Alejandro Martínez Toral, Subdirector de Asuntos Litigiosos del IAPA. 

MAMT/LAAB 

f. Río Mixcoac 234, colonia Acacias 
caldía Benito Juárez, C.P. 03240, Ciudad de México 
4631-3035 ext.1206 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 
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SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES 
DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES 

2020 
LEONA VICARIO 

Ciudad de México, a 20 de octubre de 2020 

LAPA/DG/DDPA/2020 
Ref.: IAPA/DG/SAL/207/2020 y MDSRSA/CSP/0980/2020, 

SG/DGJyEL/PA/CPCCDMX/000204.26/2020 

Asunto: Acciones del Plan de Acción contra 
el Racismo, la Discriminación y la Xenofobia 

LIC. MARCOS ALEJANDRO MARTÍNEZ TORAL 
SUBDIRECTOR DE ASUNTOS LITIGIOSOS 
mmartinezt@iapa.cdmx.gob.mx   
PRESENTE 

En atención y cumplimiento a los oficios IAPA/DG/SAL/207/2020, de fecha 23 de septiembre 
de la presente anualidad, y el SG/DGJyEL/PA/CPCCDMX/000204.26/2020, de fecha 05 de agosto 
del presente año, signado por Lic. Luis Gustavo Vela Sánchez, Director General Jurídico y de Enlace 
Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, mediante el cual hace del 
conocimiento del oficio MDSRSA/CSP/0980/2020, de fecha 29 de julio de 2020, suscrito por la 
Presidenta de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México, 
con el que se da a conocer el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución aprobado por parte 
de referido Poder Legislativo, donde se solicita: 

"...ÚNICO.- Se exhorta respetuosamente a las Dependencias del Gobierno de la Ciudad de México ya 
las 16 Alcaldías a que, en el ámbito de sus respectivas competencias, implementen las acciones del 
Plan de Acción contra el Racismo, la Discriminación y la Xenofobia de la Ciudad de México..." (Sic) 

Al respecto, le informo que esta Dirección de Difusión para la Prevención de las Adicciones, 
realizó algunos diseños para la promoción de la inclusión en nuestro Instituto, lo anterior, debido a 
qu.e mucha de la población que aquí se atiende por tratarse de adicciones, es común que pudiesen 
sufrir de discriminación de diversas índoles, por lo anterior, se diseñó una "campaña de inclusión", se 
enlista las acciones que la componen: 

1.- El primer paso de la campaña fue crear un lema que fue: SI A LA SALUD, SI A LA INCLUSIÓN; pues 
engloba primeramente lo que es, el Derecho a la Salud, pues es un derecho humano esencial y 
fundamentado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y refrendado en la 
Constitución Política de la Ciudad de México. La salud está determinada por una gran cantidad de 
factores, misma que implica, entre otras, políticas activas de prevención, atención y rehabilitación de 
las enfermedades de manera universal, equitativa, gratuita, segura, de calidad y al alcance de todas 
las personas, reconociendo su condición de sujetos de derecho, que gozan de la garantía de acceso a 
una atención médica oportuna y eficaz, el derecho a un trato digno, con calidad y calidez y el respeto, 
así como a la autodeterminación personal y la autonomía. 

Av. Río Mixcoac 234 Colonia Aradas, Alcaldía Benito 
Juárez, C.P. 03240, Ciudad de México. T. 5546313035 
ext. 1002 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 
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SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES 
DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

2.- El siguiente paso fue a creación de un "sello 
,I, 

C 
,i, 

CA,  d. 11,,,7.,- Sí A LA SALUD, 
'''.2  SÍ A LA INCLUSIÓN 

, 

3.- Se creo el cartel de la campaña de inclusión 
"Por una cultura de la no discriminación". 

digital de inclusión" que 
incluye el lema seleccionado, con el objetivo de 
que se incluya en los materiales de difusión de 
este Instituto. 

Por una cultura 
de la 
no discriminación 

SÍ A LA SALUD, 
SÍ A LA INCLUSIÓN 

4.- Se retomo el cartel de los Derechos de las 
Personas Usuarias del servicio de los Centros 
de Atención de Adicciones CAA en la Ciudad de 
México, al que se le incluyó el "sello digital de 
inclusión". 

2020 
LEDRAVICARTO 
.º.1A4 	,I.,,e,va$ aa...1 

Av. Río Mixcoac 234 Colonia Aculas, Alcaldía Benito 
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SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES 
DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES 

2020 
LEONAVICARTO 

5.- La campaña 
contemplo la creación de cuatro 
banners para resaltar específicamente 
algunos de los Derechos de las 
Personas Usuarias del servicio de los 
Centros de Atención de Adicciones CAA 
que versan sobre la no discriminación, 
para hacerlos en banner y se difundan, 
siendo los siguientes: 

Por una cultura de 

SÍ A LA SALUD, 
SÍ A LA INCLUSIÓN 

I 0',114-ddrb.7,d'Od, 19.1 pdf,,¡zr, 
°II. 	d 	 te,  

p,-;d1;1. 	n'n 	t.. llox',11:,s, 

a) Los Derechos de las personas 
usuarias de los Centros de 
Atención de Adicciones están en 
estricto apego a los Derechos 
Humanos consagrados en la 
Constitución Política de la Ciudad 
de México. 

b) La persona usuaria tiene Derecho 
a no ser sujeto de discriminación 
por ningún motivo. 

Por na cujtura de 

Sí A LA SALUD, 
Sí A LA INCLUSIÓN 

° aMowty 	rd.'<1.° 1° n° • I° In N'' gl,- nCrlw 
1.. out ic 	 I o.] di . 	6d,d1 t:d 
ix reerrebror e eozedelenJda z.e,  él e tele 

I 	 ,1(./ 	011 
ele 	ex: o:, 'le, r J.awnlreflne.ce n peerenn 

Por una cultura de 

SÍ A LA SALUD, 
SÍ A LA INCLUSIÓN 

La persona usuaria tiene Derecho e no sial 
sisfrto de. discriminudón pce ningún anatlyo 

c) La persona usuaria tiene Derecho a 
que se le garantice la confidencialidad y 
el secreto profesional sobre la 
información proporcionada por él o sus 
familiares . Sólo la persona usuaria 
puede autorizar su divulgación o 
permitir audios, videos o fotografías de 
su persona. 

d) Bajo ninguna circunstancia la 
persona usuaria podrá ser 
sometida a restricciones físicas o 
maltrato físico o emocional. 

Por una cultura de  

SÍ A LA SALUD, 
SÍ A LA INCLUSIÓN 

1;10 	rirt. unsOniz la la p~na 
usuaria podrá se] •Jornetir..:d u reStricciurw; 
físicas° maltrato lisico °emocional 

Av. Río Mixcoac 234 Colonia Acacias, Alcaldía Benito 
Juárez, C.P. 03240, Ciudad de México. T. 554631303S 
ext. 1002 
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6.- Mediante oficio dirigido al Lic. Samuel Francisco 
Burguete Viveros, Director de Verificación y 
Cumplimiento Normativo de Centros de Atención de 
Adicciones, de fecha 19 de octubre de la presente 
anualidad, se le solicita que sean difundidos a todos los 
Centros de Atención de Adicciones CAA registrados ante 
el IAPA, la campaña de inclusión que incluye el nuevo 
cartel de los Derechos de las Personas Usuarias del 
servicio de los Centros de Atención de Adicciones CAA en 
la Ciudad de México, al que se le incluyó el "sello digital 
de inclusión" y los cinco banners que enfatizan sobre la 
no discriminación. 

7.- Parte fundamental de esta "campaña de inclusión", es 
que en la página web de este Instituto 

https://www.iapa.cdmx.gob.mx/si-la-salud-si-la-
inclusion  se creó un espacio denominado "Si a la salud, Si 
a la indusión" misma que se compone de tres pestañas, 
en la primera se exhiben los banners descritos con 
anterioridad, la segunda designada "racismo" donde se 

describe que es el racismo y los tipos de 
racismo; y la tercera denominada "Punto de 
Acuerdo" donde se puede consultar el oficio 
MDSRSA/CSP/0980/2020, de fecha 29 de 
julio de 2020, suscrito por la Presidenta de la 
Mesa Directiva de la Comisión Permanente 
del Congreso de la Ciudad de México, con el 
que se da a conocer dicho Punto de Acuerdo 
de Urgente y Obvia Resolución aprobado por 
parte de referido Poder Legislativo. 
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7.- Finalmente, no omito señalar 
que, en cuanto a los materiales de 
difusión, la finalidad es que, en 
adelante se incluya el sello de 
inclusión, para conminar a una 
cultura de la no discriminación, a 
una cultura de inclusión y de 
salud, ello con el objetivo de 
proteger a los grupos que sufren 
vulnerabilidad y que son parte de 
la población que atiende el 
Instituto. Se adjunta un diseño de 
ejemplo. 

Todas estas acciones se 
han difundido en la página web y 
las redes sociales institucionales. 

Sin 	otro 	particular, 
aprovecho la ocasión para 
enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

LIC. VERÓNICA PÉREZ RAMÍREZ 
DIRECTORA DE DIFUSIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE ADICCIONES 
vperezr@iapa.cdmx.gob.mx   

c.c.e.p. Act. Fernando A. Hernández Palacios Mirón, Director General fhernandezpalaciosm@ina.cdmx.gpb.mx  
c.c.e.p. Lic. Luis Alberto Arévalo Bocanegra, L.C.P. de Normatividad larevalob@iapa.cdrnx.gob.mx   
DHO 
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Ciudad de México, a 24 de septiembre de 2020 
No. de Oficio: IAPA/DG/DVCNCAA/0344/2020 

ASUNTO: Atención a solicitud. 

LIC. MARCOS ALEJANDRO MARTÍNEZ TORAL. 
SUBDIRECTOR DE ASUNTOS LITIGIOSOS. 
Presente. 

En atención a su oficio LAPA/DG/SAL/205/2020 de fecha 23 de septiembre de 2020, mediante el cual 
hace referencia al oficio MDSRSA/CSP/0980/2020 de fecha 29 de julio de 2020, suscrito por la 
Presidenta de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México, con 
el que se da a conocer el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución aprobado por parte de 
referido Poder Legislativo, a saber: "...ÚNICO.- Se exhorta respetuosamente a las Dependencias del 
Gobierno de la Ciudad de México y a las 16 Alcaldías a que, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, implementen las acciones del Plan de Acción contra el Racismo, la Discriminación y la 
Xenofobia de la Ciudad de México...". (Sic) 

De acuerdo a lo anterior, me permito informarle que esta Dirección a mi cargo, el 11 de septiembre 
de 2020, giró un oficio a los Encargados, Responsables y/o Directores de los Centros de Atención de 
Adicciones Registrados en la Ciudad de México, mediante el cual se les exhortó a implementar las 
Acciones del Plan de Acción contra el Racismo, la Discriminación y la Xenofobia; además de que se 
les requirió remitirán vía correo electrónico la evidencia fotográfica de las acciones implementadas 
en sus Centro de Atención, de las cuales sólo se adjuntan algunas al presente, ya que los Centros se 
encuentran en proceso de remitirlas a esta autoridad. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

LIC. SAMUEL FRANCISCO BURGUETE VIVEROS 
DIRECTOR DE VERIFICACIÓN Y CUMPLIMIENTO NORMATIVO 

sburguetev@iapa.cdmx.gob.mx  

c.c.p.- Act Fernando A. Hernández Palacios Mirón. - Director General del Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones en la 
Ciudad de México. - Para su conocimiento. - Presente. 

DVyCH.- (Pendiente de asignar V.T.). 
JDBB/gafg 
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(R) PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA NO DISCRIMINACIÓN, RACISMO Y LA 
XENOFOBIA Rema 

Juan Daniel Bedolla Balderas reedollsollaos crear ap,1 	 1W sic., 55 sep 575q  tare 1S cies) 	* 
Pata Adnuorias— adnanslateps.alions74, Altote auustrOuricaiereaccies ano030504, a5tasymolenzasa2412, acentuar,allonsticiaselina,20, vtreoo2 e 

Estimados Representantes Legales yjcs Encargados 

de Centros de Atención de Adreciones en la andad de México, 

Presentes: 

Con el agrado de saludarles y a fin de hacer extensiva la prornisclon y difusión de la No Discriminación, Racismo y la Xenofobia, contenida en el punto de 
Acuerdo emitido por el Congreso de la Ciudad de México, me dirijo a Ustedes para que lleven a cabo la divulgación del citado Acuerdo en los Centros de 
Atención de las Adicciones de la Ciudad de México. 

Por lo anteriormente expuesto, se len solicita que se acuse de recibo el presente correo electrónico, y tengan a bien enviar la evidencia fosogcdfica de di 
promoción y clifUsion en los próximos tachas naturales, a los siguientes correos'. gferrayartugelgoaccdrOggoltrox y rbecionabelseantens,gob,rnx 

Sin más por el momento, reciban un cordial saludo, 

'Instituto para la Atención y Prevención de Las Adicciones en ta Ciudad de Manden. 

Av. Río M bocean 234, colonia Acacias 
Alcaldía Henil° Juárez, C.P. 03240, Ciudad de México 
T. 4631-3035 ext.3112 CIUDAD INNOVADORA 

Y DE DERECHOS 



leonardo gutlerrez .,lannardoezmzg.ornail cern,  
para giernandezg, librasaltinlyahoo.com.mx, Fidel, mi ai 

Buenas tardes Gua dalupeAldee Fernández Gabán yio Juan Manuel Bedolla Baldaras 

CC> ion., '14 sep. 1151 (hace la roas) 	<-5 

Con el gusto de saludarles nuevamente, par este medie y acorde a lo solicitada en el correo lineas abajo pare dar cumplimiento en tiempo y tonna al punto de 
acuerdo respecto a las accionas del Plan de acción contra el Racismo, la Discriminación y la Xenofobia en la Guiad de México', adjunto al presente diversas 

Imágenes de panfletos o 'posters' que se hen colocado en diversas áreas al Interior del inmueble que ocupa mi representada, que condenen información emitida 
pa la CNDH y el IARA, en donde se informa y se hace hincapié en que en 'Libres al Fin, Centro de Tratamiento contra las Adicciones. A.C.-  se respeta la 
diversidad de genero, no se discrimina a nadie por motivo de su raza, apariencia, identidad sexual o por tener alguna aducción, haciendo hincapié en un trato 

igualitario yen donde se incluye el uso de un lenguaje adecuado, también como asegurar que las personas de origen indígena tiene derecha al respeto de sus 

derechos humanos y a sus libertades fundamentales, con lo que se da evidencia de todo lo anterior, reiterando de esta forma que se da cabal cumplimiento a le 

solicitado en el oficie IAPA/DS/DVyCNCAA/0341+2020 firmado por el Lic. Samuel Francisco Burguete Viveros, Director de Verificación y Cumplimiento Normativo 
del LAPA, adjunto al correo electrónico que nos hace llegar Juan Manuel Badana el pasado. 11 de septiembre de 2020 

Sin otro particular por el momento. agradezco de antemano la atención al presente y solicito de la manera mas atenta, se de acuse de recibido tanto de este correo 
así como de las imágenes adjuntas, que confirmen su recepción y conecta visualización.  

Atentamente 

Lic. José Leonardo Gutierrez Martínez 

Director y Rep Legal de 'Libres al Fin. Centro 

de Tratamiento Contras las Adicciones. A.C.' 

13 archivos adjuntos 
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Mío@ rimespaso,org.mx 

para mi, stemanden 

Muchas gracias por la información y te comentamos que ya implementamos 

algunos carteles en nuestro establecimiento e hicimos publicaciones en 

nuestra pagina web y redes sociales evitar este tipo de practicas.  
Saludos 

Atte .  

Centro de Terapia Intensiva Primer Paso de Alcoholismo y Drogadicción AC 

El 2020-09-11 17,59, Juan Daniel Sedas Baldaras escribid 

> Estimados Representantes Legales yro Encargados 

> de Centros de Atención de Micciones en la Ciudad de México, 
5 

> Presentes; 

CP 15 sep '20 O 1310 (fiace9 iras) tz 
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agonzalez@mantefenix.org.mx 	 +1e., 18 se 	:02 Insce dios) 
pata mi, glornandsag 

Estimado Lic. Juan Daniel Bedolla Baldaras 

Por medio del presente doy acuse de recibido con respecto de promoción y difusión de la No Discriminación,. Racismo y la Xenofobia y adjunto evidencia 
fotográfica de lo solicitado.  

Sin más por el momento, me reitero a sus, órdenes. 

 

Saludos, 

  

    

LIC. ALBERTO GONZÁLEZ ESCALANTE 
Director 
Las Flores 439, San Ángel Inn, CDMX. C.P. 01060. 
Tels. 55 5377-5937 155 5681-30111 800-0070-200 
agonzalezio montefenotorg.mx I viotrwrnontefeniv.orgsns 

    

    

    

 

14. ro 18. 20. 	28 20. 5 	 lineamientos General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sulesos Obatp(±06 de la Guiad de Mecca. o el uso c 

triforme:1On y sonamos ames. Golnetno dela C_iatlad de México debed olasenrarse oortrualmente h disoceszo pot la Ley Gob.emo Sectratrw dela cosed de México, la ley pata h. 
ora Ciudad Más Abierta. el apartado 10 de te Cnculas Uno 2.010 y las atontes Generales que deberin observarse en materia de Segundad de le triformacón en 1.3 Administración 145beca 

 

2 archivos adiuntos 
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Enviado: viernes, 11 de septiembre de 2020 0559 p. 

Alejandro flores 
Para mi, gfernandenpapa.ctimx gobnx 

De acuerdo a sus Instrucciones, sirva el presente de acuse de recibido y evidencia fotográfica de la promoción y difusión de la no discriminación, 
racismo y xenofobia en nuestro centro, 

Agradeciendo sus atenciones, quedamos a sus apreciables órdenes 

CENTRO DE RECUPERACION DE ALCOHOISMO Y DROGAD1CCION IARCO DE ESPERANZA A.C. 

22:49 Otee 
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Ciudad de México, a 1 de octubre de 2020 
No. De Oficio: IAPA/DG/DMSI/131/2020 

Asunto: Acciones punto de acuerdo 

LIC. MARCOS ALEJANDRO MARTÍNEZ TORAL 
SUBDIRECTOR DE ASUNTOS LITIGIOSOS 
PRESENTE. 

En atenta respuesta a su oficio IAPA/DG/SAL/206/2020 del 23 de septiembre de los 
corrientes, en donde por Instrucciones del Act. Fernando A. Hernández Palacios Mirón, 
Director General del Instituto para la Atención y Prevención de las dicciones en la Ciudad 
de México mediante el cual solicita enunciar las acciones que se realizan o implementan 
en la Dirección de Monitoreo, Seguimiento e Indicadores, a fin de cumplir con el oficio 
SG/DGJyEL/PA/CPCCDMX/000204.26/2020, de fecha 05 de agosto del presente año, 
signado por el Lic. Gustavo Vela Sánchez, Director General Jurídico y de Enlace Legislativo 
de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, mediante el cual se hace del 
conocimiento el oficio MDSRA/CSP/0980/2020, de fecha 29 de julio de 2020, suscrito por 
la Presidenta de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad 
de México, con el que se da conocer el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución 
aprobado por parte del referido Poder Legislativo. 

ÚNICO.- Se exhorta respetuosamente a las Dependencias del Gobierno de la Ciudad de 
México y las 16 Alcaldías a que, en el ámbito de sus respectivas competencias, implementen 
las acciones del Plan de Acción contra el Racismo, la Discriminación y la Xenofobia de la 
Ciudad de México..." (Sic) 

Por lo anterior, me permito comentarle que en la Dirección de Monitoreo, Seguimiento e 
Indicadores del Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones con fundamento 
en las atribuciones que le confiere el Estatuto Orgánico del Instituto para la Atención y 
Prevención de las Adicciones en la Ciudad de México y de lo planeado en el Programa 
Anual de Trabajo de esta dirección durante el 2020, se llevó a cabo el levantamiento de 
una Encuesta en Línea sobre Adicciones para la Comunidad LGBTTTI con 500 casos, 
realizada durante los meses de mayo a julio del presente año la cual tiene como objetivo 
conocer sobre el consumo de sustancias psicoactivas entre la población de la Comunidad 
LGBTTTI de la Ciudad de México, resultados preliminares que podrán ser dados a conocer 
a finales del presente ejercicio fiscal. 

Av. Río Mixcoac -234 Colonia Acacias, Alcaldía Benito 
Juárez, C.P. 03240, Ciudad de México. T. 5546313035 
ext. 1002 

D INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 



2020 
LEONA VIL. I&) 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES 
DIRECCIÓN GENERAL 

Lo anterior dada la necesidad de construir una línea base sobre el 
consumo de sustancia psicoactivas en la comunidad LGBTTTI en la Ciudad de México ya 
que la generación de información estadística mediante el levantamiento de encuestas de 
adicciones para la comunidad LGBTTTI; es el instrumento idóneo para construir un 
panorama sobre las adicciones, factores de riesgo y conductas asociadas al consumo de 
sustancias psicoactivas en la comunidad LGBTTTI de la Ciudad de México; que nos 
permitirá conocer cómo se presenta al día de hoy, sus tendencias, la aparición de nuevas 
drogas, la subcultura en su consumo, los cambios en sus formas de consumo, así como las 
consecuencias sociales y en la salud, contribuyendo con ello a la mejora en la calidad de 
diseño e implementación de las política públicas en materia de prevención, detección, 
canalización, tratamiento, reducción de riesgo y daño de las adicciones entre la población 
abierta pero haciendo con ello énfasis en aquellos grupos poblacionales que han sufrido 
sistemáticamente discriminación. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

IVÁN ESTRADA RAMIREZ 
DIRECTOR DE MONITOREO, SEGUIMIENTO E INDICADORES 

C.c.p. Act. Fernando A. Hernández Palacios Mirón. -Director General del Instituto Para la Atención y Prevención de las Adicciones en la 
Ciudad de México. -Para su superior conocimiento. 

Av. Río Mixcoac 234 Colonia Acacias, Alcaldía Benito 
Juárez, C.P. 03240, Ciudad de México. T. 554631.3035 
ext 1002 

CRUDA 	OVADORA 
Y DE DERECHOS 


